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Informe secretarial. Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) al despacho de la Señora Juez el presente Proceso Ordinario con 

radicación interna No. 2022-336, informando que se allegó contestación de 

la demanda y obra solicitud de reforma a la demanda. 

 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR  

Secretario 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el escrito 

de contestación de la demanda allegado reúne los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del CPT y la SS, motivo por el cual se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad REHABILITAMOS 

LTDA y los señores ANA MARIA FORERO GONZALEZ, NURY ASTRID 

MARIA GONZALEZ DE FORERO, JORGE ANDRES FORERO GONZALEZ 

y EDGAR NELSON FORERO ULLOA. 

 

SE RECONOCE personería al abogado GERMAN G. VALDEZ SANCHEZ 

para actuar en calidad de apoderado judicial de la sociedad 

REHABILITAMOS LTDA y de los señores ANA MARIA FORERO 

GONZALEZ, NURY ASTRID MARIA GONZALEZ DE FORERO, JORGE 

ANDRES FORERO GONZALEZ y EDGAR NELSON FORERO ULLOA. 

 

De otra parte, observa el Despacho que mediante memorial del 15 de mayo 

de 2023 la parte demandante allegó escrito de reforma a la demanda, la cual 

una vez estudiada se evidencia que cumple con lo establecido en el art. 28 

del C.P.T y la S.S., por tal motivo se ADMITE la reforma a la demanda 

presentada por la apoderada judicial de la demandante la cual se notificará 
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por estado y se correrá traslado a las partes por el término de cinco (5) días 

hábiles para su contestación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

final del artículo 28 del C.P.T y la S.S 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 08/05/2024 

 
Por ESTADO N° 49 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


